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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Ob . ...................................... 33*50 peseta»

Seis meses........................... 17'50 »

Tres Id............................. 9 *

Mtímero *nelto 50 «íntimo*

Las leyes obligarán en la Penínsr a, islas adyacente. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su comulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d/t Es 
tad». = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bopktín 
dispondrán que se fije un ejemplar e-= el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núme o si 
guíente. = Los señores Secretarios cu darán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númer -s de 
tsU Boebtíw, coleccionados ordenad» nenia para su encuadernación, que deberá verificares al final de cada afio

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCíQS DE INTERÉS PARTICULAR* 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un alio................... .............. 36 pesetee

Seis meses........................... 18*50

Tres Id,............................. 1°

* tPBgro atielentallo

tontearla üeoiial i8 JiaitedntienlM
1 Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 125
Guantes de piel tipo económico.

La Secretaría Geneial Técnica 
del Ministerio de Industria y Co
mercio ha aprobado, con carácter ( 
provisional, las siguientes disposi
ciones, referentes a guantes de 
piel:

1. a A partir de 1,° de diciembre 
próximo, todos los establecimien
tos dedicados a venta de guantes 
de piel, quedarán obligados a te
ner a ¡a venta tres tipos de guan
tes de piel económicos, uno de 
niño, otro de señora y otro de ca
ballero, a los precios máximos de 
venta al público que se- señalan a 
continuación:

Modelo de niño, 10 pesetas par.
Modelo de señora, 12 id.
Modelo de caballero, 15 id,
Todos estos guantes de tipo 

económico, deberán llevar señala
do con tinta indeleble en su parte 
interior o en etiqueta suspendida, 
la denominación de «Guante de 
tipo económico», junto al nombre 
o marca de fábrica.

2. a Todos los demás modelos 
de guantes quedarán en libertad 
de.precio, debiendo llevar expre
sado con tinta indeleble en su par
te interior o sobre etiqueta sus
pendida, el precio de venta al pú
blico que el mismo fabricante de
termine, junto al nombre o la mar
ca de fábrica.

3. " En un plazo no superior a 
ocho dias, todos los fabricantes 
de guantes de piel, presentarán, a 
la aprobación del Sindicato Na
cional de la Piel, sus modelos de 
guantes económicos, sin cuyo re
quisito no podrán ser puestos a la 
venta.

4. a Con objeto de tener la ga
rantía de que los guantes econó
micos se ajustan realmente a las 
características mínimas de calidad 
exigida a los modelos presenta
dos, el Sindicato Nacional de la 
Piel, cuidará, bajo su responsabi
lidad, del cumplimiento por parte 
délos industriales de dichas carac
terísticas, debiendo poner en co
nocimiento de la Fiscalía Superior 

de Tasas, toda infracción compro
bada de las mismas.

5.a En cuanto se observe en el 
mercado falta de abastecimiento 
de estos tipos económicos de 
guantes de piel, se procederá por 
este Ministerio a la anulación de la 
libertad de precios de guantes de 
las demás clases establecidas en 
la presente disposición.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más es
tricto cumplimiento.

Por Diqs, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 51 de octubre de 1941.= 
El Gobernador Civil, Jefe qel Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Circular núm. 126
Sobre precios de calzado de 

artesanía
Siguiendo instrucciones de la 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, sobre lo 
dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 8 
de octubre último, en lo referente 
a libertad de precio del calzado de 
artesanía, ha resuelto la Secreta
ría General Técnica:

1. ° De acuerdo con lo señala
do en la citada Orden de 8 de oc
tubre de 1940, el único calzado auto
rizado con el carácter de artesanía 
es el producido a mano en la Isla 
de Menorca.

2. ° Este calzado de artesanía 
no está sometido a tasa, pero no 
podrá ser puesto a la venta sin que 
lleve una etiqueta adherida con el 
marchamo oficial de la Delegación 
¡de Industria de Baleares, en la que 
se expresará junto a la marca del 
fabricante la indicación de Calza-* 
do de Artesanía y el precio de 
venia al público.

5.° Según lo dispuesto en la 
misma Orden de 8 de octubre de 
1940,« el Sindicato del Ramo co
rrespondiente en Menorca, contro
lará las expediciones de calzado 
de artesanía, llevando minuciosa
mente cuenta de estas manufactu
ras, de cuya cantidad facilitará ve- 
lación periódica al Sindicato Na
cional de la Piel.

Por todo ello,,deberá ser retira
do de la venta al público todo el 
calzado de artesanía que no lleve 
el marchamo oficial, metálico, con 
la inscripción Jefatura de Balea
res.

Asimismo, en aclaración a lo 
establecido en el apartado 4.° de la 
disposición de la Secretaría ante
riormente citada (Circular núme
ro 102 de esta Delegación Provin- 

** cial), por la que se dictaban nor
mas en.relación con la producción 
y venta de dicha clase de calzado, 
lo dispuesto en la referida Circu
lar, respecto a los talleres que se 
dedican a esta clase de confeccio
nes, debe considerarse extensivo a 
los establecimientos que, hallán
dose debidamente matriculados 
para ello, en la contribución indus
trial, se dediquen a la toma de en
cargos y venta de calzsdo a me- 

; dida, aun cuando no tengan taller 
■ anejo al mismo, con la misma res- 
i fricción de no poder vender ningu

na clase de calzado en Aerie.
Lo qne se hace público para ge

neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Resolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 51 de octubre de 1941. 
= El Gobernador Civil - Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

De inferes para los AIcald.es - Dele
gados Locales de Abastecimientos y 

Transportes
A partir de la publicación de la 

presente nota, todos los Alcaldes 
de esta provincia dejarán de en
viar a esta Delegación las relacio
nes mensuales de ganado de abas
to existente en la localidad y el ga
nado sacrificado en los días indi
cados en la misma, para hacerlo, 
sin excusa ni pretexto alguno, del 
1 al 5 de cada mes, al Servicio Pro
vincial de Ganadería, significándo
les que el incumplimiento de cuan
to se les ordena será sancionado , 
enérgicamente sin previo aviso.

Lo que se hace público para co- . 
nocimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de noviembre de 1941. : 
= El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

Precio de ía harina de castañas.
La Comisaría General de Abas- i 

tecimientos y Transportes, ha dis- ! 
puesto que el precio máximo a ¡ 
que ha de venderse la harina de ¡ 
castañas al público, es de una pe- ' 
seta el kilo.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista^

Burgos, 51 de octubre de 1941. 
=E1 Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

JUNTA MARINO - PANADERA

Circular número 20
Durante el actual mes de no

viembre regirán en la provincia 
los siguientes precios para el pan:

En Burgos (capital), Miranda, 
Arija, Pradoluengo, Soncillo, Es
pinosa de los Monteros, Quinta- 
nar de la Sierra, Canicosa y Re- 
gumiel:
Piezas de 80 gramos, 0'20 ptas.

Id. de 120 id. 0*225 id.
Id. de 500 id. 0*50 id.
Id. de 600 id. 0*60 id.
Id. de 900 id". 0*85 id.
En el resto de la provincia

Piezas de 80 gramos, 0*20 ptas.
Id. de 120 id. 0*225 id.
Id. de 400 id. 0*40 id.
Id. de 600 id. 0*60 id.
Las piezas de 120 gramos se

cobrarán a 20 céntimos los días 
pares y a 25 los impares..

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de noviembre de 1941. 
=E1 Gobernador Civil-Presidente, 
José Alvarez Imaz.

SIKVieiO MtIMll IIKL Tllllill
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 17
A las Delegaciones Locales Sindica
les, Alcaldías y particulares que ten

gan pendientes préstamos con el 
Servicio Nacional del Trigo

Se recuerda a las Delegaciones 
Locales Sindicales y Alcaldías que 
hubieran solicitado de esta Jefatu
ra en años anteriores préstamos 
de semillas y en metálico, la obli
gación que tenían de haber cance
lado éstos antes del día 50 de sep
tiembre del año en curso 1941.

Esta misma obligación se ex
tiende a los que hubieran solicita
do los préstamos citados indivi
dualmente.

La cancelación de los préstalos 
concedidos colectivamente por es
ta Jefatura, responden de su can
celación solidariamente todos los

AIcald.es


2__________ .____________

beneficiarlos de cada Delegación 
Sindical o Alcaldía.

Los préstamos no cancelados 
antes del 15 de noviembre próxi
mo, serán exigidos por vía de 
apremió.

No se concederán nuevos prés
tamos" de semillas a todos aque
llos que tuvieran préstamos pen
dientes de años’anteriores.

Por Dios, España y su Revolu-- 
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 50 de octubre de 1941. 
=E1 Jefe Provincial, P. Izquierdo.

El Jefe Provincial del S. N. T. 
hace público el extravío sufrido 
del resguardo negociable A4-AC-1 
número 171, expedido por el Jefe 
de Almacén de Burgos, número 11, 
a favor de D. Francisco Diez 
Crespo, agricultor y vecino de 
Gredilla la Polera, contra la venta 
de 1.117 kilogramos de trigo, al 
precio de 82'50 pesetas . quintal 
métrico que dicho agricultor efec
tuó en citado almacén, por lo que 
se advierte la obligación que tiene 
la persona que lo hubiera encon
trado de entregarlo en la Jefatura 
Provincial del S. N. T,, Plaza dd 
General Primo de Rivera, 5, toda 
vez que, por la presente, dicho 
resguardo queda sin efecto, de
biendo transcurrir un mes desde la 
fecha de publicación de este anun
cio para la extensión de un dupli
cado que sustituya en todo su se
rio valor, como se hará público 
transcurrido dicho plazo.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 50 de octubre de 1941 .= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos
Hallándose vacantes las sustitu

ciones de Maestro para Cobos de 
la Molina, y la de Maestra para 
Pedrosa de Valdelucio, ambas con 
el haber anual de 2.000 pesetas, 
se abre concurso con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de 20 de 
agosto de 1958, de este Ministe
rio, para que en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial, puedan los Sres. Maes
tros y Maestras, y en su falta 
alumnas del Magisterio y personas 
con titulo académico a quienes in
terese solicitarlo, siendo preciso 
acompañar a los documentos jus
tificativos de sus preferencias, par
tida de nacimiento legalizada, hoja 
de servicios (caso de haber servi
do escuelas), dos avales de buena 
conducta y adhesión al Movimien
to, declaración de no estar inhabi
litados para el ejercicio de cargos 
públicos y certificado negativo de 
antecedentes penales, que podrán 
unir más tarde, así como certifica
do médico de no padecer enferme
dad contagiosa.

rilOHUKSCIAS MICIALliS
Vilialba tle Duero

D. Teodosio Martínez, Juez muni
cipal de esta villa,
Hago saber: Por el presente, 

expedido en méritos de las dili
gencias de ejecución de sentencia 
dictada por este Juzgado en el jui
cio verba! civil seguido a instan-* 
día de D. Valentín del Cura Ibá- 
ñez, de esta vecindad, conrra los 
herederos de D. José Oquiiias, en 
ignorado paradero, declarados en
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rebeldía, sobre pago de 556'60 pe
setas y las costas, se sacan a su
basta pública, por término de vein
te días, las fincas que a continua
ción sé describen, las cuales radi
can en este término municipal:

Una tierra al pago del Orve, de 
cabida tres celemines, linda norte 
Angel García, S. cañada, E. Se- 
verino Sancha y O. Terésa Aran
dela, tasada en 25 pesetas.

Otra al mismo pago, de dos ce
lemines,' linda N. camino, S. arro
yo, E. Fermín Hervás y O. caña
da, en 20.

Otra al mismo pago, de seis 
celemines, linda N. Lupicinio Nú- 
ñez, S. Feliciano Hernando, este 
Eutíquio Casado y O. erial, en 25.

Otra a La Polla, de dos celemi
nes, linda N. cañada, S. Félix 
Criado, E. Mariano Sanz y oeste 
Agapito Hortigüela, en 20.

Otra al Tigre, de seis celemines, 
linda N. Eutíquio Casado, S. ba
rranco, E. Adrián Sancha y oeste 
Aurelia Sanz, en 45.

Otra al mismo pago, de id., lin
da N. barranco, S. camino, este 
Abdón Hervás y O. Juan Pérez, 
en 40.

Otra al Venadero, de nueve ce
lemines, linda N. baldío, S. Pedro 
del Cura, E. barranco y O. id., 
en 50.

Otra a Quintanilla, de 12 cele-, 
mines, linda N. baldío, S. camino, 
E. Victoriano Madrigal y O. Anas
tasia Arandilla, en 75.

Otra a id., de id., linda norte 
Juan Hernando, 8'. arroyo, este 
Juan Cámara y O. camino, en 125.

Otra a La Tina, de cuatro cele
mines, linda N. Luis Hervás, sur 
Raimundo de Pablo, E. Maximino 
Hernando y O. Valentín del Cura, i 
en 75.

Otra a Las Eras de Abajo, de ' 
un celemín, linda N. Siró Cuadri- ¡ 
llero, S. Lupicinio Núfiez, E. Gres- ; 
cencío Abau y O. cañada, en 15. I

Una suerte de monte en El Mon- I 
tecillo, lote 2.°, de una fanega, i 
linda N. cañada, S. Duero, este 
Marcelino Cuadrillero y O. Luis 
Abau, en 75.

Otra suerte en el mismo lote, de 
una fanega, linda N. camino, sur 
cañada y E. Marcelino Cuadrille
ro, en 75.

Otra tierra a Carrasantiago, de 
de una fanega, linda N. D. Diego 
Arias, S. Pedro de Pedro Juan y 
E. y O. arroyo, en 500.

Se hace constar que las fincas 
embargadas se sacan a pública 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad y con 
la condición de que el rematante 
verifique la inscripción omitida an
tes del otorgamiento de la escritu
ra de venta, según previene el ar
tículo 105 del Reglamento de la 
Ley Hipotecaria.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día l.° de diciembre 
próximo, y hora de las doce, de
biéndose tener presente que no se 
admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juz
gado una cantidad igual al 10 por 
100 del valor de los bienes que 
sirve de. tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Vilialba de Duero 50 de octubre 
de 1941 ,=EI Juez municipal, Teo
dosio Martínez. — Por su manda
do. = El Secretario, Secundino 
Pérez.

Fresneda de la Sierra Tirón 29 
de octubre de 1941.=E1 Alcalde 
Honorato Vítores.

Alcaidía de Villafruela.
El Ayuntamiento, en sesión del 

día 18 de los corrientes, aprobó el 
pliego de condiciones para la' su
basta pública relativa al arrenda
miento del molino, y a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Reglamen
to sobre contratación de obras y 
servicios municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse 
ante la Corporación municipal, 
dentro del plazo de diez días, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de este anímelo en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en la inteligencia de que, pasado 
dicho plazo, no se admitirá ningu
na de las que se formulen.

Villafruela 25 de octubre de 
1941.=E1 Alcalde, Raimundo Gon
zález.

PAIITICIÍMRES
Alcaldía de Cabezón de la Sierra

Hallándose en poder de esta Al
caldía una yegua de unos quince 
años de edad, pelo rojo oscuro, de 
unas seis cuartas de alzada, la 
cual apareció herrada de las dos 
manos y con una traba de hierro 
nueva al cuello en la ganadería de 
esta villa, y habiendo transcurrido 
el tiempo reglamentario desde su 
publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia número 189, co
rrespondiente al día 22 de agosto 
del año actual, sin que haya sido 
reclamada por su dueño, procede, 
y así Jo tengo ordenado, que el 
día 9 de noviembre del año actual, 
a las doce de su mañana, se cele
brará en esta casa consistorial la 
subasta pública de la yegua de re
ferencia, bajo el tipo de 500 pese
tas, según tasación facultativa.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta, 
advirtiéndoles que no se admitirán 
posturas que no cubran la tasación

Cabezón de la Sierra 50 de oc
tubre de 1941 .=E1 Alcalde, Tomás 
Elvira.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra 
Tirón.

Debidamente autorizado por la 
Jefatura de Montes de esta provin
cia, el día 28 de noviembre próxi
mo y horas de las once y media, 
doce y doce media, se celebrarán 
en la casa consistorial las subas
tas siguientes:

Cien estéreos de arranque de 
brezo para carbón, del monte 
«Monteaggdo», bajo el tipo de ta
sación de 200 pesetas.

Cien hayas marcadas, en Zar- 
zabala y sitio Los Chapatales, con 
un volumen de 172 metros cúbicos, 
y 150 estéreos de leñas de.sus 
copas, tasados, en 6 520 pesetas.

Ochenta y nueve hayas derriba
das por los vientos, con un volu
men de 46 metros cúbicos de ma
dera, y 40 estéreos de lefia de sus 
copas, en el monte Zarzabala, ta
sados en 1690 pesetas, con arre
glo al pliego oficial de condiciones 
y. a las administrativas de este 
Ayuntamiento.

Si no hubiere licitadores en esta 
primera subasta, se celebrará la 
segunda el día 5 de diciembre, a

Alcaldía de Santibáñez Zarza- 
guda.

Subasta del arbitrio sobre bebidas.
Como ingreso para el presu

puesto de 1942, y por acuerdo del 
Ayuntamiento, se ha impuesto ar
bitrio municipal sobre los vinos 
naturales y alcoholes que se con
suman en el término municipal, es
tableciéndose el arriendo como 
medio recaudatorio, y se adjudi
cará la contratación de este servi
cio mediante subasta, que se cele
brará el dia 25 del actual, o, en su 
defecto, el dia 50, a las once de su 
mañana, en la casa consistorial, 
al mejor licitador, sirviendo de tipo 
la cantidad de cinco mil pesetas 
anuales.

Santibáñez Zarzaguda 5 de no
viembre de 1941. = El Alcalde, 
Ventura Varona.

Juntas vecinales de Tartalea, 
Hoz, Panizares y Condado.
El día 29 de noviembre próximo 

tendrá lugar en la sala consistorial 
de esta Merindad la segunda su
basta de maderas y lefias gruesas 
de los montes de dichos pueblos, 
con sujeción a todas las condicio
nes que se señalan en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 26 
de septiembre, número 219, a ex
cepción de la hora en la subasta 
de Condado, que se verificará a 
las once y media.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Merindad de Valdivielso 50 de 
octubre de 1941 .=Los Presidentes 
de las Juntas de dichos pueblos, 
Antonino Fernández. = Marciano 
Bravo.=Tomás Martínez.=Máxi- 
mo Alonso.

---------—■■■nurnarn» --------------------

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondilio)

Declarada' de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta efe'., al .. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2‘00 por 100
A seis meses, al. .. 2'50 por 100
A un año, al......... 5'00 por 100

1
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G. BAÑÜELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD

CONSULTA DE 14 A 2 Y DE 5 A «
Plaza de José Pntotie, 57 Telétc-nu 130i

2

¡WtoRNTA PROVINCIAL.


